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PODER EJECUTIVO 

Educación Públioa 

· Apruébase Programa de Didáctica de 
IH Matemáticas en las Normales 

Diurnas y Nocturnas 
Acuerdo No. 59 

El Presidente de la Rt'pública, 
Considerando: 

Que el Programa de Didáctica de las Ma· 
temáticas, fue aprobado por unanimidad en 
sesión del Consejo Técnico, el dla 14 de Ma· 
yo de 1966; 

Por Tanto: 
Acuerda: 

Unlco. Aprobar los Programas de Dldác· 
llca de las Matemáticas, para el 11 Ano del 
Ciclo Diversificado de las Normales Diurnas 
y para el 111 Ano del Ciclo Diversificado de 
las Normales Nocturnas, que a continuación 
especificamos: 

Diddctica de las Matemdticas . A" 

Tiempo:, 3 horas semanales 
1.-0bjetlvos de la Ensenanza de las Mate

máticas en la Escuela Primaria. 
2.-fundamentos del dlculo: escrito y oral. 

cuado: 
a) Conjunto. 
b ) Lo distinto y lo Igual. 
c) Número. 
d ) fracción. 
e) Medida. 
4.-Las operaciones fundamentales y ma· 

terlal adecuado: 
a) Adición. 
b) Sustracción. 
c) Multiplicación. 
d ) División. 
5.-Los problemas: Su importancia en el 

desarrollo de ra capacidad matemática 
y material adecuado. 

6.-fracclones: comunes y decimales. 
7.-Ststema métrico. 
8.-Números complejos. 
9.-Razones y proporciones. 

10.-Enseftanza de la Oeometrfa. 
11.-Medlos y formas de evaluación. 

El presente Acuerdo surte efectos de Ley, 
a partir de esta fecha. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 30 de Mayo de 1966.-LO· 
RENZO GUERRERO, Ministro de Oober· 
nación y Anexos y Encargado de las f un· 
clones Administrativas de la Presidencia de 
la Reptíbllca.-Mauriclo Palla.is Lacayo, MI· 
nistro de Educación Ptíbllca por la Ley .• 

PODER ELECTORAL 

Tribunal Departamental Electoral 

Divlsi6n Cantonal Electoral 
del Uepartamento de Carozo 

Guillermo Mora, Presidente del Tribunal 
Departamental Electoral de Carazo, 

Certifica: 
Que en el Libro de Actas que lleva este 

Tribunal Departamental Electoral, de la pá· 
glna 120 a la 137, se encuentra la que lile· 
ralmente dice: 
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•Acta No. 3.-En la ciudad de jinotepe, a 
las diez de la manana del dfa diecinueve de 
Agosto de mil novecientos sesenta y seis. 
Reúnidos en sesión ordinaria los suscritos 
miembros del Tribunal Departamental Elec· 
toral de Carazo, bajo la Presidencia del 
Doctor Guillermo Mora y con la asistencia 
de los jueces Departamentales Electorales, 
Don Marcial Mendieta Baltodano, designa· 
do por el Tribunal Supremo Electoral, Doc· 
tor César Augusto López y López, designa· 
do por el. Partido Liberal Nacionalista, y don 
jorge f ernández Oarcfa, designado por el 
Partido Conservador Nicaragüense, ante el 
Secretario que autoriza y habiendo el quó· 
rum legal, procedemos a hacer la división 
Cantonal Departamental de Carazo, de con· 
formldad con el Arto. 60. de la Ley Electoral 
vigente, precediendo a efectuarla y acorda· 
mos hacer dicha división por Municipios, 
indicando los Cantones Urbanos y Rurales 
en la forma siguiente: 

MU.\ICIPIO DE JINOTEPE 
La ciudad de Jinotepe se considera divldl· 

da en cuatro zon::is que determinan la lnter· 
ce pelón de la A venida Central o cOeneral 
Somoza, y la Calle del Hospital o cVfctor 
Manuel Román y Reyes• que corre de Orien· 
te a Poniente, estableciéndose los siguientes 
Cantones, tomando como Une.a divisoria de 
éstos el centro de Calles y Avenidas que se 
indican asf 

Cantón Nor-Este No. 1 
Comprende: De la esquina de la Adml· 

nistraclón de Rentas, hacia el Norte y hacia 
el Oriente, llegando por el primer rumbo, 
sobre la Carretera a Sqn Marcos, hasta el if. 
mite con este Municipio; y por el Oriente 
llegará hasta la esquina de dona Mercedes 
Sánchez de Barrios, donde habita el Sr. fran· 
~isco Parrales y de aqul hacia el Norte, hasta 
la linea férrea. 

Cantón Nor-Este No. 2 
Comprende: pe la esquina de dona Vio· 

leta Rodrfguez de Vlndel, hacia el Oriente y 
hacia el Norte, llegando por el Norte, hasta 
la línea férrea y por el Oriente, hasta la es
quina de dona Elena Oarcfa de Mayorga y 
de aqul hacia el Norte, hasta la Carretera 
lnteramerlcana. 

Cantón Nor Este No. 3 ~ 
Comprende: De la esquina de don julio 

Tuckler, donde habita dona Delia Gómez, 
hacia el Norte y hac.:ia el Oriente, llegando 
por el primer rumbo hasta Ja Carretera In· 
teramericana y por el otro o sea por el Orien
te, hasta· la esquina Sur-Este de la Escuela 
Normal de Varones y de aqui hacia el Norte 
sobre la Carretera lnteramerlcana, ha¡,ta el 
término del primer rumbo. ,7

• 

Cantón Nor Este No. 4 
Comprende: De la casa del .tenor Adán 

Moraga, frente a la Escuela Normal de Va· 
rones, sobre la Carretera lnter2mericana ha· 
cla el Norte, hasta el Trillo •Zaragoza; com· 
prendiendo el barrio de La Pila Grande ha· 
cia el Oriente y las Comarcas de Canas 
Blancas Orientales, Los Chilamates, Aculs· 
pal y alrededores. · 

Cantón Nor-Oeste No. 1 
Comprende: De la esquina Sur Este del 

Palacio Municipal, hacia el Norte y hacia el 
Poniente, llegando por el primer rumbo has· 
ta la linea férrea y por el Poniente, hasta la 
esquina de don José Maria Cuadra y de aqul 
hacia el Norte, hasta la linea férrea. 

Cantón Nor Oeste No. 2 
Comprende: De la esquina del Instituto 

cjuan José Rodrfguez•, hacia el Norte y ha· 
cia el Poniente, llegando por el primer rum· 
bo hasta la linea férrea y por el Poniente, 
hasta la casa de los sucesores del Dr. Albino 
Román y Re)es y de aquf hacia el Norte, 
hasta la Jfnea férrea. · 

Cantón Nor Oeste No. 3 
Comprende: De la esquina de sucesores 

de dona Victoria Zúniga de Torrente, hacia 
el Norte y hacia el Poniente, llegando por el 
primer rumbo hasta la linea férrea y por el . 
segundo, hasta la esquina del seftor Alvaro · 
Obregón y de aquf hacia el Norte, hasta la 
linea férrea. 

Cantón Nor Oeste No. 4 
Comprende: ~ De la esquina de sucesores 

de don Luciano Avilés, hacia el Norte y ha· 
cla el Poniente, llegando por el primer rum· 
bo hasta la Carretera lnleramericana y por 
el Poniente, hasta la esquina del senor Ma· 
nuel Avilés Castillo y de aquf hacia el Norte, 
hasta la Carretera lnteramerlcana. 

Cantón Nor·Oeste No. 5 
Comprende: De la casa de dofta Dora del 

Carmen de Santos y hermanos, frente a la 
del seftor Manuel Avilés Castillo, hacia el 
Norte, hasta la Carretera lnteramerlcana¡ 
comprendiendo Barrio Nuevo y el Cemente· 
rlo y las Comarcas de El Cuatro, Canas Blan· 
cas Occidentales y lugares aledanos. 

Cantón Sur-Este No. 1 
Comprende: De Ja esquina Nor-Oeste de 

la Iglesia Parroquial, hacia el Sur y hacia el 
Oriente, llegando por el primer rumbo, has· 
ta el final de la cAvenlda General Somoza, 
y por el segundo, hasta la esquina de don 
César Acevedo Quiroz y de aquf hacia el 
Sur, hasta la Quinta cAranjuez•. 

Cantón Sur-Este No. 2 
Comprende: De la esquina de dofta Mer· 

cedes Narváez de Núftez y que ocupa la se. 
flora Luz Oarcfa, hacia el Sur y hacia el 
Oriente, llegando por el Sur, hasta la Quinta 
cAranjuez, y por el Oriente hasta la esquina 

.de dona Marina Rodrfguez de Porras, que 
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habita el Profesor f ernando Garcfa Gonzá· 
tez y de aqui hacia el Sur, hista el final de 
la Avenida. 

Cantón Sur-Este No. 3 
" Comprende: De la esquina de dona Jo· 
sefina Blandino de González, hacia el Orlen· 
te y hacia el Sur, llegando por el Oriente, 
hacia la esquina de don fellclano Ruiz, 
frente a la Escuela Normal de Varones, de 
aquf hacia el Sur, hasta el final de la Aveni
da y por el Sur llega hasta el final de la 
Avenida; comprendiendo los barrios de El 
Sol, Las Esquinas y Los Mameyes. 

Cantón Sur-Este No. 4 
Comprende: De la esquina de don Be

nlclo Herrera, frente a la Escuela Normal de 
Varones, hacia el Sur y hacia el Oriente, lle
gando por el primer rumbo, hasta el final de 
la Avenida y por el Oriente, hasta la Carre· 
lera lnteramericana; comprendiendo los ba· 
rrios de El Dulce Nombre o Corralillo, El 
Socorro y alrededores. 

Cantón Sur- Oeste No. 1 
Comprende: De la esquina Nor·Este del 

Parque Central, hacia el Sur y hacia el Po· 
nlente, llegando por el primer rumbo, hasta 
el final de la cAvenida General Somoza, y 
por el Poniente, hasta la esquina Nor Oeste 
del Parque Central y de aquf al Sur, hasta 
el final de la Avenida; comprendiendo los 
barrios de El Aguacate y alrededores y ca· 
mino del rfo de La Cabecera. 

Cantón Sur-Oeste NQ. 2 
Comprende: De la esquina de dona Teo

dora Acevedo de Amaya, hacia el Sur y ha· 
cla el Poniente, llegando por el Sur, hasta el 
final de la Avenida y por el Poniente, hasta 
la esquina de don César Amaya y de aqut 
hacia el Sur, hasta el final de la Avenida. 

Cantón Sur-Oeste No. 3 
Comprende: De la esquina de dofta Lau. 

. ra Román de Arana, hacia el Sur y hacia el 
Poniente, llegando por el" primer rumbo, 
hasta el final de la Avenida y por el stgun
do, hasta la esquina de dofta Romilia Gon· 
diez de Crui y de aqut hacia el Sur, hasta 
el final de la Avenida. 

Cantón Sur-Oeste No. 4 
Comprende: De la esquina donde habita 

don francisco Gómez Membreno, hacia el 
Sur y hacia el Poniente,· llegando por el Sur, 
hasta el final de la Avenida y por el Po· 
nlente, hasta el final de la calle; compren· 
diendo el barrio de El Zapotal y el camino 
de Ticulche y alrededores. 

CANTONES RURALES: 
Cantón de Oüiste:-Comprende: El barrio 

de Gillste con sus alrededores y el caserfo 
de Tecomapa. < 

Cantón de Aragón. - Comprende: Las 
comarcas de Aragón, Las Pilas, El Cangre· 

jero, Achuapa, las Canas, Huehuete y luga· 
res aledanos. 

Cantón de la Pita.- Comprende: Los 
caserlos de La Pita, El Bosque y alrededo· 
res. 

Cantón de Et Ojochal.-Comprende: La 
comarca de El Ojochal sobre el camino del 
Bosque, de la finca e Ave Marfa,, hasta el 
gancho de cemlno de la Pita. 

Cantón de los Encuentros.-·Comprende: 
El caserlo de Los Encuentros, La flor, La 
Piedra Pintada, El Rosario de Rfo Grande, 
El Caimito y lugares aledanos. 

Cantón de Oiiisquiliapa.-Comprende: El 
Barrio de Güisquillapa y los caserfos de El 
Pastor, El Abra, Rfo de Gilisquiliapa y aire· 
dedores. . 

MUNICIPIO DE DIRIAMBA 
La ciudad de Diriamba se encuentra divl· 

dlda en cuatro zonas que determinan la in· 
tersecclón de la Avenida Central que corre 
de Oriente a Poniente, de la Estación del 
ferrocarril a la Quebrada de El Perro y la •-1 

calle que corre de Norte a Sur, pasando en· 
tre la lgle~ia Parroquial y el Parque Central 
y se dividen en los siguientes Cantones, to· 
mando como línea divisoria el centro de 
Avenidas y Calles: 

Cantón Nor-Este No. 1 
Comprende: De la Estación del f erroca· 

rrll hacia el Poniente, hasta la esquina del 
Teatro González, de aquf se dobla al Norte 
sobre la Carretera lnteramericana, hasta 
cSanta Oertrudls•; comprendiendo los cami· 
nos de Santa Oertrudls, Las Ouabas, El 
Tanque, camino viejo a jinotepe, Santa Ce· 
cilia y lugares aledanos. 

Cantón Nor-Este No. 2 
Comprende: De la esquina de Brlcefto, 

frente al Teatro González, hasta la casa de 
dona Tina de Granja hacia el Poniente y 
de aquf hacia el Norte, hasta la calle ronda; 
y de la esquina de Brlceno sobre la calle de 
la Carretera Interamericana hacia el Norte; 
comprendiendo el camino de Nacuprlmo y 
los barrios de Los Rivera y de Los Sánchez. 

Cantón Nor-Este No. 3 
Comprende: De la esquina de la Oficina 

de dona Teodolind& de González, hacia el 
Norte y hacia el Poniente, llegando por el 
primer rumbo, hasta el final de la calle y 
por el segundo, hasta la Farmacia •Zeledón, 
y de aqul hacia el Norte, ·hasta el final de la 
calle. 

Cantón Nor-Este No. 4 
Comp.rende: De la esquina de dona Iso· 

lina de Rapaccioli, hacia el Norte y hacia el 
Poniente, llegando por el primer rumbo has· 
ta el final de la calle y por el segundo, hasta 
la esquina de dona lsollna de Baltodano y 
de aqu( hacia el Norte, hasta los muros del 
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Instituto Pedagógico; comprendiendo los 
barrios de San Carlos, Las Pinturas y Los 
Gutiérrez. 

Cantón Nor-Oeste No. 1 
Comprende: De la esquina de la Alca!· 

dfa Municipal, hacia el Norte y hacia el Po· 
niente, llegando por el primer rumbo, hasta 
los muros del Instituto Pedagógico y por el 
Poniente, hasta la Quebrada de El Perro; 
comprendiendo los barrios de Leiva, San 
Antonio de Arriba, Camino del Mar, El Jobo 
y Rfo Seco. 

Cantón Sur-Oeste No. 1 
Comprende: De la Estación del ferroca

rril hacia el Poniente, hasta la esquina de los 
sucesores de don Nlcomedes Bermúdez y de 
aquí hacia el Sur, hasta el final de la calle; 
comprendiendo la Carretera a Jinotepe, hasta 
el limite con Dolores, el barrio de La Bolsa, 
Camino de El Pital y alrededores. 

Cantón Sur-Este No. 2 
Comprende: De la esquina del Club So· 

cial hacia el Sur y hacia el Poniente, llegan: 
do por el primer rumbo hasta el final de la 
calle y por el Poniente, hasta la f armada 
•Navarro• y de aquí hacia el Sur, hasta los 
Cocos. 

Cantón Sur-Este No. 3 
Comprende: De la esquina del garage de 

los seMres Rappaccioll, hacia el Sur y hacia 
el Poniente, llegando por el primer rumbo, 
hasta Los Cocos y por el Poniente, hasta la 
esquina de los seftores Serrano y de aquf ha· 
cia el Sur, hasta cLa Vifta,; comprendiendo 
los caminos de San Pedro y Las Pilas. 

Cantón Sur-Este No. 4 
Comprende: De la esquina de la casa de 

habitación de don Nemesio Garcf a Baltoda· 
no, hacia el Sur y hacia el Poniente, llegan· 
do por el primer rumbo hasta 'La Vifta• y 
por el Poniente, hasta la esquina Nor-Oes· 
te de la Iglesia Parroquial y de aquf hacia el 
Sur sobre la calle de San José, hasta su final. 

Cantón Sur-Oeste No. 1 
Comprende: De la esquina Nor-Este 

del Parque Central, hasta el Sur y hacia el 
Poniente, llegando por el primer rumbo has· 
ta el final de la calle de San José y por el 
Poniente, hasta la esquina de don Manuel 
Saravla y de aqut hacia el Sur, hasta el final 
de la calle; comprendiendo el camino y ba· 
rrios situados al Poniente de la Iglesia de San 
José J sus alrededores. 

Cantón Sur-Oeste No. 2 
Comprende: De la esquina de la casa que 

fue de don Manuel flores hacia el Sur, hasta 
el final de la calle en la quebrada y de aquf 
abarcando todo el barrio del Cementerio; 
comprendiendo los caminos de Yola y de 
A mayo. 

CANTONES RURALE~ 
Cantón de Apompud.- Comprende: Los 

caserfos de Apompuá, El Taquezal, El Da· 
nubio, Amayo, Loma Alta y alrededores. 

Cantón de Buena Vista del Sur.-Com· 
prende: Los caserios de B iena Vista del 
~ur, Las Cuchillas, El Chanal y alrededo
res. 

Cantón de la Trinidad No. /.-Compren· 
de: La parte Sur de La Trinidad, Amayilo, 
Camino del Rfo Grande, sirviendo de limite 
la calle principal desde la Escuela. 

Cantón de la Trinidad No. 2.-Com· 
prende: La parte Norte de La Trinidad, 
Tepano, Cenizas, La Boquita; Casares, Paso 
de Carreta y caminos que conducen a esos 
lugares. . / . 

Cantón de Buena Vista del Norte No. /.
Comprende: .La parte Sur del caserfo de 
Buena Vista del Norte, Puerta Quemada y 
Los Baltodanos y caminos que conducen a 
esos lugares. · 

Cantón de Buena Vista del Norte No. 2 
. Comprende: La parte Norte del caserfo 
de Buena Vista del Norte, La Junta y todas 
1as viviendas comprendidas en esa región. 

Cantón de San Oregorio 
Comprende: El caserfo de San Gregorio, 

S~n Antonio de Arriba (El Cerilla!), San Mi· 
guel del Guayacán y alrededores. 

.', Cantón de Santa lucía 
Comp~ende: El caserfo de Santa Lucf a, 

los Trapiches, Pinuela Dulce y alrededores. 
Cantón de San Vicente No. 1 

Comprende: La parte Norte del caserfo 
de San Vicente, sirviendo de limite la calle 
o camino de entrada y además los caserfos 
de Los Ortices, El Tigre y alrededores. 

Cantón de San Vicente No. 2 
Comprende: La parte Sur del caserfo de 

San Vicente, sirviendo de limite la calle o· 
camino de entrada pasando por el Norte de 
la Plaza y además comprende Paso Real de 
San francisco y caminos adyacentes, hasta 
pegar con San Rafael del Sur. 

~ Cantón de los Angeles 
Comprende: El caserío de Los Angeles y 

caserfos aledanos. . 
Cantón de El Aguacate No. 1 

Comprende: Los caserfos de Las Merce
des, La Cruz y El Arenal. 

Cantón. de El Aguacate No. 2 
Comprende: Los caserfos de San juan y 

La Guinea y todo lo comprendido hacia el 
Poniente y sus alrededores. 

Cantón de la Orandeza 
Comprende: Los caserfos de La Grandeza 

El Limón, Las Pilas y lugares aledaftos. ' 
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Cantón de los Ouerreros 
Comprende: El caserlo de Los Guersero~, 

Los Romeros, Los Díaz, El Carrlzal y cam1· 
nos aledaftos. 

Cantón de Las Esquinas 
Comprende: El barrio de Las Esquinas y 

sus alrededores. 

MUNICIPIO DE SAN MARCOS 
La ciudad de San Marcos se encuentra di· 

vldida en cuatro zonas que determinan la 
intercc!pción de la Avenida Central o cGene· 
ral Somoza• y la calle que pasa entre la 
Iglesia Parroquial y el Parque Central, esta· 
bleciéndose los siguientes Cantónes, slrvlen· 
do de llmlte el centro de calles y Avenldn: 

Cantón Nor-Este No. 1 
Comprende: De la esquina del Mercado, 

hacia el Norte y hacia el Oriente, llegando 
por el primer rumbo, hasta Barranco Bailo y 
por el Oriente, hasta la esquina de sucesores 
de dona Inés Villavicenclo y de aqul hacia 
el Norte, hasta el final de la calle. 

Cantón Nor--Estt No. 2 
Comprende: De la esquina de don Osear 

Góngora, hacia el Norte y hacia el Oriente, 
llegando por el primer rumbo, hasta el final 
de la calle y por el Oriente, hasta el cruce de 
la linea férrea, frente a la finca de don Car· 
los Romero. "· 

Cantón Nor- Oeste· No. 1 
Comprende: De la esquina del establecl· 

miento de don juan Molina, hacia el Norte 
y hacia el Poniente, llegando por el primer 
rumbo, hasta el final de la calle por Baranco 
Bailo y por el Poniente, hasta el final de la 
Avenida; comprendiendo San Dionisio y lu· 
gares aledanos, hasta el camino de El Za· 
pote. 

e.antón Sur-Este No. 1 
Comprende: De la esquina Nor·Oeste de 

la Iglesia Parroquial, hacia el Sur y hacia el 
Oriente, llegando por el primer rumbo, hasta 
el final de la calle y por el Oriente, hasta la 
esquina de la seftorlta Esmeralda Siiva Gon· 
zález y de aquf hacia el Sur, hasta el final de 
la calle; comprendiendo El Porvenir y El 
Chorizo, hasta El Mojón. 

Cantón Sur-Este No. 2 
Comprende: De la esquina del Plantel 

Municipal, hacia el Sur y hacia el Oriente, 
llegando por el primer rumbo hacia el final 
de la calle y de aquf hacia el Poniente, abar· 
cando la Colonia Obrera¡ y por el Oriente 
hasta el final de la Avenida. 

Cantón Sur-Oeste No. 1 
Comprende: De la esquina Nor-Esle del 

Parque Central, hacia el Sur y hacia el Po· 
niente, llegando po·r el primer rumbo, hasta 
el final de la calle y por el Poniente, hasta el 
final de la Avenida; comprendiendo el case· 

r lo de El Guachipilfn y sobre la carretera a 
Las Esquinas hasta La Amistad. 

CANTONES RURALES 
Cantón del Barrio de La Cruz 

Comprende: Los barrips de La Cruz, Los 
Campos, Los Agulrre y alrededores. 

Cantón de Concepción de Maria 
Comprende: El caserfo de Concepción de 

Maria, El Rubicón y alrededores. 
Cantón de Fdtlma 

Comprende: El caserfo de f átlma, hasta 
el limite con Masatepe y lugares aledanos. 

Cantón de Santa Clara 
Comp!'ende: El caserfo de Santa Clara, 

Pacaya, Los Marqueces y Las Esquinas. 
Cantón de El Dulce Nombre 

Comprende: El barrio de El Dulce Nom· 
bre y los caserfos de Los Malinas, El Gua· 
nacaste y alrededores. 

Cantón de El Brasil/to 
Comprende: los caserros de El Braslllto, 

El Brasil, Mo'nle Cristo y alrededores. 
Cantón de Ojoche de Agua 

Comprende: El b1mio de Ojoche de Agua 
y caminos y lugares aledanos hacia el Po· 
nlente, hasta pegar con San Rafael del Sur. 

MUNICIPIO DE SANTA TERESA 
La ciudad de Santa Teresa se encuentra 

dividida en cuatro zonas que determinan la 
intercepción de la calle que corre de Oriente 
a Poniente, pasando al Norte de la Iglesia 
Parroquial y la Avenida que corre de Norte 
a Sur, pasando entre la Iglesia Parroquial y 
la Plaza Pública; estableciéndose un Cantón 
en cada zona y sirviendo de Umite el centro 
de calles y Avenidas que se Indican asl: ; 

Cantón Nor-Este 
Comprende: De la esquina de la casa en 

que habita don Trinidad García, hacia el 
Norte y hacia el Oriente, llegando por el 
primer rumbo hasta el final de la Avenida y 
por el Oriente, hasta el final de la calle¡ 
comprendiendo los. barrios de Las Marfas, 
Casa de Zinc, Kilómetro cintuenta y dos, 
Los Cruces, Santa Cruz, San Diego, Monte 
Grande y Los Potrerillos. 

Cantón Nor ~Oeste 
Comprende: De la esquina del solar que 

fue de don Segundo Rodrfguez Lugo, ahora 
de don Ceferino Quiroz Sánchez, hacia el 
Norte y· hacia el Poniente, llegando por el 
primer rumbo, hasta el final de la Avenida y 
por el Poniente, hasta el final de la calle¡ 
comprendiendo los raminos y lugares ale· 
danos. 

Cantón Sur-Este 
Comprende: De la esquina Nor-Oeste 

de la Iglesia Parroquial, hacia el Sur y hacia 
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el Oriente, llegando por el primer rumbo, 
hasta el final de la Avenida y por el Oriente, 
hasta el final de la calle¡ comprendiendo los 
barrios de El Calisguate, la Unión, El Ca· 
cao y La Cruz Verde. 

Cantón Sur-Oeste 
Comprende: De la esquina Nor-Este de 

la Plaza Pública, hacia el Sur y hacia el Po· 
- nlente, llegando por el primer rumbo, hasta 

el final de la Avenida y por el Poniente, has· 
ta el final de la callf; comprendiendo los 
barrios de La Ceiba y Quebrada Seca y ca
minos aledaftos. 

CANTONES RURALES 
Cantón de La Vainilla 

Comprende: Los barrios de la Vainilla, 
los Aragones, El Pedernal, E.1 Brasil, Santa 
Oertrudls, La Mohosa, hasta el camino que 
divide con la Conquista. 

Cantón de El Sol 
Comprende: los barrios de El Sol, los 

Olrones, Rfo Blanco, la Calera, Mata de 
Tule y El Ouarumo. · · 

Cantón de La Pita 
Comprende: Los barrios de La Pita, Ocho 

mogo, la Chota, La Camarona, la Poma, 
La Camaronslta y El javillo. · 

Cantón de El Paso de las Soleras 
Comprende: Los barrios de El Paso de 

Las Soleras, El Qulnal, Escalante, El Can· 
grejal, la Pitllla, la Chonca y El Papalón. 

Cantdn de Los Encuentros 
Comprende: Los barrios de Los Encuen· 

Iros y El Zacatal. 
Cantón de San jos/ de Oradas 

Comprende: El barrio de San José de 
Oracias y el caserfo de Los Castillos. -

MUNICIPIO DE DOLORES 
Esta población se divide en dos Cantones, 

separados por el centro de la Avenida que 
corre de Norte a Sur, pasando al Poniente 
de la Plaza Pública, denominándose Cantón 
Oriental y Can_lón Occidental. 

Cantón Oriental 
Comprende: Desde el centro de la Avenl· 

da que pasa al Poniente de la Plaza Pública, 
hacia el Oriente, hasta la linea férrea y por 
el Norte y por el Sur, hasta el Jfmile de la 
población. 

Cantón Occidental 
Comprende: De la mitad Oriental de la 

Avenida divisoria en toda su extensión, hacia 
el Poniente, hasta el lf mlte de la población, 
lo mismo que por el Norte y el Sur. 

MUNICIPIO DE LA PAZ 
El pueblo de la Paz se divide en dos Can· 

tones determinados por la calle que pasa 
frente a la Iglesia y que se Indican asf: 

Cantón Oriental 
Comprende: De la calle que pasa frente 1 

la Iglesia hacia el Oriente de la población y 
los barrios de Esquipulas y El Arroyo, hasla 
la jurisdicción con Dlrlomo •. 

Cantón Occidental 
Comprende: De la calle que pasa frente a 

la Iglesia hacia el Poniente de la población 
y el barrio de El Naranjo y sus alrededores. 

MUNICIPIO DE EL ROSARIO 
En el pueblo de El Rosario se establece 

un solo Cantón, que comprende toda la po· 
blación y todos los lugares de su compren· 
sión Municipal. 

MUNICIPIO DE LA CONQUISTA 
La poblacló.n de La Conquista se divide 

en dos zonas y en cada una se establece un 
Cantón, determinados por el centro de la ca· 
lle que corre de Norte a Sur y que pasa en· 
tre la Iglesia y la Plaza Pública y que se In· 
dican asf: 

e.. 0 - Cantón Oriental 
Comprende: La parle Oriental de la po· 

blación y los caserfos de la Mohosa, hasta 
el lfmite con Santa Teresa, San juan, Buena 
Vista y lugares aledanos. 

Cantón Occidental 
Comprende: La parte Occidental de 11 

población y .tos caserlos de El Naranjo, El 
Pedernal, La Slmonefta, El Encierro, Las 
Enramadas y lugares aledaftos. 

Cantón Rural de La Hormiga 
Comprende: Los barrios de la Hormiga, 

Ochomogo, ·Los Oómez, El Cerro, El Ouasl· 
mito, El Remate y lugares aledaftos. 

En la forma anterior queda hecha la divi· 
sión Cantonal del Departamento de Carazo 
y se manda librar copias certificadas para re
mitirlas al Tribunal Supremo Electoral, de· 
hiendo también Informarse a cada Directorio 
la comprensión respectiva que le correspon· 
de y se enviarán igualmente copias a las 01· 
rectivas Departamentales de los Partidos que 
intervengan en Ja elección. 

Con lo que terminó la sesión. Y lef da 
que fue la presente acta, la encontramos 
conforme, la aprobamos, ratificamos y fir· 
mamos. Entrelfneas-al Sur-Vale.-Oui· 
llermo Mora.-Marcial Mendleta 8.-César 
Augusto López y López.-jorge fernández. 
-Oreg. López H., Srlo. 

Es conforme con su original y para Jos 
efectos que corresponden, libro la presente 
Certificación, en la ciudad di? jlnotepe, a los 
veinticuatro dfas del mes de Agosto de mil 
novecientos sesenta y sels.-Ouíllermo Mo· 
ra, Pdte. Tribunal Dptal. Electoral.-Orego· 
rlo lópez Hernández, Secretarlo Tribunal 
Dplal. Electoral. 
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Ministerio da Econcmi1 

SECCION DI! PATENTES DE NICARAOUA 

Patente de Invenci6n 
N() 7239 -B/U-N9 433096-· 90.00 

Oilbcrto Riv11 Vicente, este domlclllo, tollclta 
reglatro N_ombre Comercial: 

"Distribuidora San Miguel'' 
Para: la Venta de Abarrote• y Articulo• en Oc-

neral, ·· 
Oyen1e opo1lclonea. 
Oficina Patentu. Manigua, trH de Septiembre de 

mll noveclento1 1eaenta y aels.-Roberto Sánchez 
C., Comlllonado Patento. 

3 l 

Marca de Fábrica 
N9 7217 -B/U N9 433088- • 45.00 

Pedro Rlvu Vargu, Managna, aollclta regl1tro 
marcu: 

"Caspisan" ·"Lord .Wilson" 
Para Clase 9, 8, rupectlvamente. 

• Oyen1e opoalclonea. · ·· ' 
Oficina Patente&, Managua, veintinueve Julio mil 

noveclento11eacntllél1.-Robuto Slinchez Cordero, 
Comi1lonado Palentu. 

3 1 

SEOCION JUDICIAL 

·. ,:· Remates 
N9 7215 - B/U N9 433459- • 90.00 

Diez mañana velntP Septiembre corriente, eate 
Jutg1do, 1ub11tarbe rúatica, ubicada Comarca Pal· 
gu1, Matlguát, Departamento Matagalpa, limitada: 
oriente, Miguel Solano; poniente, Juliana Oarda; 
norte, Leóncl Oonzález; sur, Teodoro Hernández. 

fjecut.a: Carmclo, Ocrónlmo, José y Amanda 
Dávlla a José Jesús Mora Alucón. 

Avalúo: Mil Córdobu. 
Oycnae po1tur11. 

· Juz¡ado Local Civil. Boaco, uno Septiembre mil 
noveclenlo1 1c1cnt11él1.-Deyanlra C11tro S., Srla. 

3 3 ,.... 
N9 7211 -B/U N9 4'33466- • 45.00 

Din maftana diecinueve corriente, 1ub11taráse 
rúatlca Comarca • Llqula•, Mallgub, Matagalpa. 

Ejecut1: Alberto Miranda a Joaé Miranda, 
Avalúo: Suma Córdobu. 
Oyen1c po1tur11. 
Secretarra Juzga fo Local. Boaco, uno Septlcm · 

brc mil novecleato1 1eaent11él1.-Deyanlr1 Cutro 
S., Srla. 

.33 

S9 7214 -B/U N9 433460- • 45 00 
Diez maftana veintiuno corriente, 1ub11tarbe 

rúatlca Comarca •La Uloz•, Matigub, Mata¡alpa. 
Ejecuta: David Bravo a Mla;uel Oaitán. 
Avalúo: Suma Córdob11. 
Oyen1e poaluru. 
Juzgado Local Civil. Boaco, uno Septiembre mil 

noveclento1 1eaenllséi11-Dey1nlr1 Cutro S., Srla, 
3 3 

N9 7202 -B/U N9 416293- • 90.00 
Din mai11n1 \'cinte Septiembre próximo, 1ub11-

tará1e juz¡ado rú1tlca 1el1 bectireu, comarca Cha
a;ue, lludantea: oriente, Salomón Prro, Salvadora 

Méndez¡ pcinlente, medl11ndo camino Rafael Obre
gón; norte, Salomón Prro; 1ur1 Salvadora Ménder. 

fjecut1: Ou1dal11pe Z1p1l1 a Mcrcedc1 Rulz. 
Bue po1turu: Sel• Mil Córdob11. 
ju1gado Civil Dl1trlto. León, Ago1to quince, 

mil noveclento1 1etentlaél1.-R. Otear Santoa, Se
cretarlo. 

3 3 

N9 7210 -B/U N9 433467- • 45.00 
Diez mailana velntldó1 corriente, 1ub11tsrá1c rúl· 

tlca Comarn Llqula, Matignál, Mat1¡1lpa. 
Ejtcuta: Suaplo MarUnez a Nora Alonzo. 
Avalúo: Suma Córdobu. 
Oyenae po1tur11. 
Juzgado Local Civil. Bo1co, uno Septiembre mil 

novcclcntot 1e1cnll1él1.-Deyanlr1 Cutro S., Srla. 
3 3 

N9 7212 -B/U N9 433465- • 45.00 
Diez m1ft1na velntitré1 corriente, 1ub11taráte 

rústica Comarca cllqul.,, Matlguá•, M1t1galp1. 
fjecut1: Sonia Membrcilo a Mucellno Angulo. 

· Avalúo: Sama Córdobu. 
Oyen.e po1tnr11. 
juzgado Local Civil. Bo1co, .uno Septiembre mll 

noveclcnto1 1caentllél1.-Deyaalra Cutro S., Srla, 
3 3 

N9 7213 -B/U N9 43346'3- • 45.00 
Diez manana velnticaatro corriente, 1nbastaráte 

rú,tica comuca cllqnia•. Matlgab, Mattgalpa. 
fjecuta: Cándido Méadez a .lr.é1 Al arcón. 
Avalúo: Mil Córdobu. 
Oyea1c po1tur11. · · 
Juzgado Local Clvll. Boaco, uno Sepfüombre mll 

noveclento11e1ent11él1.-Deyanlra Cutro S., Srla. 
~- ·"-7"'-' ' ¡· 3 3 

N9 7237 - B/U N9 416480- 1J 90.00 
Once mailana vclntltréa Septiembre próximo, 1u

b11tará1e rú1tlca veintiuna malizan11 trea cuarto1, 
jurl1dlcclón Po1oltea;1, Departamento Chlnande¡a, 
lindante: Oriente, A1cen1lón Hcrnllndez; Poniente, 
camino comedlo, laldora Torree¡ Norte, camino 
mediante: Suceaorea Mariano Saravta; Sur, herede
ro• Enrique Mántlca. 

Sollcllud guardadora mcnore1 Morán Marlfncz: 
frneatlna MarUnez de Rulz. 

Bue po1tur11: Quince Mil Córdobas. 
Juzgado Diltrllo Civil, León, trelotaluno Agoato 

mil noveclento1 u1entl1él1.-flrm1 llt¡lble, Srlo, 
3 2 

No. 7223-B/U-No. 378543 y 39136C-· 45.00 
Diez maftana do1 Octubre entrante, remataráte 

rú1llca, Jocomlco, León: Oriente, Jocomlco; Occi-
dente, Santo• Avilé1¡ Norte, Saturnino Urrutla¡ Snr, 
lcocadlo Rodrlgun. 

Ejecutl: Bonlfacla Henrfqucz-laldra Urrulla. 
Juzgado Local. Sin laldro, A¡o1to treinta 1066.

Max Blandón L. 
3 2 

N9 7238-B/U N9 431700-· 00.00 
Cuatro tarde, dlednueve Septiembre corriente, 

vendcrálC, martillo,. refrigeradora Power Blanca, 
comedor cinco plezu metal, formlca, café. 

l!jecuta: R1úl CorralCI f., a Alicia Cuadra A. 
Dado Juzgado 2o. Local Civil. Managua, trelntl· 

uno Air;o1to mil novecientos 1c1enlilél1.-flrma 
lle¡tble.-Oraclelll Barrioa, Srla. 

3 2 

No. 7200-B/U No. 416285-· 135.00 
Diez de la mailana veintiuno Septiembre próxi

mo, 1ub11tarán1c en cete Juzgado do1 flnc11 rú1t1-
c11 ublcadaa San Jacinto uta jurl1dlcclón: uaa co· 
mo de veinticinco manzanas extenalón, lindante: 
Oriente 1 Sur, monte lacullo de San Jacinto¡ Norte, 
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José Marra Velá§quez y Poniente, Roberto Picado 
y otra com > de veinte maozanu txten1ión1 lindan
te: Oriente, monte lncultc¡ Poniente, Oenaro Ra
mhez, Norte, Valentla Oarcla y Roberto Picado y 
:Sur, Mrrcedu de Derby1hlre. 

Ejecuta: Berta Ar¡üello Lanzu a f1nor Plc1do 
Malrena. · 

Bue po1tur11: Once Mil Sei1riento1 Córdobu. 
Dado Juzgado Civil Dillrlto. León, velntlslele 

Ago1to1 mil novecientos 1eaeotl!él1.- R. O•car San· 
tor, Secretarlo. 

3 2 

Título Supletorio 
N9 7157 -8/U N9 347321- CS 45.00 

Agu1trn Outlérrrz, 1ollci11 Ululo cincuenta man· 
211119, eata jurltdlcclón, llnd1nte: oriente, franci•· 
co 8ultrago¡ occidente, Exequlel Rodríguez¡ norte, 
Carmen Ordóftei¡ 1ur1 8altazar Ramo•. 

Opóaginae. 
Juzgado Local. Telpaneca, cinco Ago1to, mil 

noveclento11eaenthél1.-M. Velásquez, Srlo. 
3 l 

Donación de Terreno Municipal 
N9 7114 -8/U N9 358174- CS 45.00 

fr1ncl1co Meza, 101lclt1 don1clón solar, lindante: 
oriente, Catarlno Rayo¡ occidente, francisca Roj11¡ 
norte, Juana Pefta; 1ur, Herlberto Valle. 

Opóagante término legal. 
Alcalclfa Municipal. Ciudad Darro, veinte Agoa· 

to, mil novectento1 te8'ntl1él1.-Jo1qurn Torres, 
Alcalde Municipal. 3 2 

Citaciones de Procesedos 
Reg. 591 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado Bayardo lópez, de calidades Ignora. 
das, para que dentro del término de quince 
dlas comparezca a este juzgado de lo Crl· 
minal del Distrito, a defenderse de la causa 
que se le sigue por ser autor del delito de 
robo cometido en bienes de las personas de 
Toriblo Castillo Zeledón, de cincuenta anos 
de edad, viudo, comerciante y de este do· 
mlcillo, y Susana Pérez Martfnez, de cuaren· 
ta anos de edad, soltera, comerciante y de 
este domicilio, bajo los apercibimientos de 
declararlo rebelde, elevar su causa a Plena· 
rio y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. . 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Estell, veintisiete de junio de mil 
novecientos sesenta y seis.-H. Osorno fon· 
seca.-Oulllermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con su original, Estelf, vein· 
tlsiete de Agosto de mil novecientos sesenta 
f sels.-Ouillermo Sotomayor, Secretario. 

l 

Reg. 592 
· Por primera vez citase y emplázase al pro· 

cesado Hugo Armando Castillo, de calida· 
des Ignoradas, para que dentro del término 

de quince dfas comparezca a este juzgado 
de lo Criminal del Distrito, a defenderse de 
la causa que se le sigue, por ser autor del 
delito de lesiones cometido en la persona 
del senor Vlctor M11nuel Benavides, mayor 
de veinte anos de edad, soltero, agricultor 
y del domicilio de Pueblo Nuevo, de es· 
te Departamento, bajo los apercibimientos 
de declararlo rebelde, elevar su causa a Ple· 
narlo y nombrarle defensor de cficlo si no 
comparece. 

Recuérdase a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito, Estelf, dieciocho de Agosto de 
mil novech~ntos sesenta y seis.-H. Osorno 
Fonseca,-Oulllermo Sotomayor, Srlo. 

Es conforme con su original. Estelf, veln· 
tislete de Agosto de mil novecientos sesenta 
y seis.-Ouillermo Sotomayor, Secretarlo. 

1 

Declaratoria de Herederos 
No. 7163-B/U No. 431748-CS 45.00 
francisco José Pacheco Madrlz, solicita 

ser declarado heredero en unión de su padre 
seftor Cristóbal Pacheco Rayos, de todos los 
bienes, derechos y acciones, dejados por 
muerte por su senora madre dona Alejandri· 
na o Alejandra Madriz de Pacheco, en la si· 
guiente proporción: tres cuartas partes para 
él y una cuarta -parte para el senor Cristóbal 
Pacheco Rayos, por su cuarta conyugal. 

Quien tuviere Igual o mejor derecho que 
los solicitantes, opónganse dentro término 
legal. 

Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. -
Managua, veinticuatro Agosto mil novecien· 
tos sesenta y seis. - Htctor O. Libby, juez 
Segundo Civil del Distrito de Managua.-
firma ilegible, Srlo. l 

No. 7133-B/U No. 426962-CS 45.00 
Rosaura Suárez Estrada, solicita declárese· 

le heredera bienes, derechos, acciones, que 
a su muerte dejaron: Cleotllde Suárez y Sara 
Estrada, unión Luisa Amanda Suárez Estra· 
da, Luz Reynalda viuda de Mena, y Aminta 
de Oarcfa, representada por sus hijos: Eduar· 
do y francisco Oarcf a, Sara de Zeledón, 
Zoila de Obregón y Aminta de Kauffmann, 
sin perjuicio de igual o mejor derecho. 

Casa habitación ubicada La Libertad, lin· 
dando: Norte, f ernando ArgQello; Sur y 
Poniente, José Miguel Acevedo¡ Oriente, 
Orlando Castillo, calle enmedlo. 

Oyense oposiciones. . 
Dado juzgado Distrito.-juigalpa, diecl· 

nueve Agosto mil novecjentos sesenta y seis. 
--Mariano Pérez 0.-jullo Moneada S., Srlo. 

Es conforme.-Julio Moneada S., Srio. 
1 
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